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Previa revisión del expediente, el Despacho advierte que para continuar con el 

trámite del proceso y comoquiera que no se cuenta con muestra directa del presunto 

padre (fallecido y cremado), debiéndose reconstruir dicho perfil genético, para ello 

se requiere contar con algunas de las siguientes muestras:  

 

 Opción 1: Muestras (sangre ó restos óseos) tomadas a los dos (2) padres 

biológicos del presunto padre junto con la muestra del demandante y su respectiva 

madre. 

  Opción 2: Muestras (sangre ó restos óseos) tomadas a mínimo tres (3) hijos 

reconocidos del presunto padre y de su respectiva madre, junto con la muestra del 

demandante y su respectiva madre.  

 Opción 3: Muestra (sangre ó restos óseos) de alguno de los padres biológicos del 

presunto padre y de por lo menos tres (3) hermanos completos (tanto de padre y 

madre) del presunto padre, junto con la muestra del demandante y su respectiva 

madre.  

 Opción 4: Si el presunto padre falleció de muerte violenta, existe la posibilidad de 

contar con muestra de sangre post-mortem tomada y almacenada en el Instituto 

Nacional de Medicina Legal. 

 Opción 5: Contar con biopsia existente o cualquier otra muestra biológica del 

presunto padre o causante debidamente preservada en un centro hospitalario que 

garantice la cadena de custodia de las muestras tomadas, junto con la muestra del 

demandante y su respectiva madre. Los resultados con este tipo de muestras están 

sujetos a factores relacionados con el tipo de tejido, el procedimiento al que fue 

sometido y reactivos usados durante el mismo. 

 

Por tanto, para continuar el trámite de la demanda, se requerirá a la parte interesada 

para que indique con cuál de las opciones antes referenciadas se reconstruirá el 

perfil genético del presunto padre (fallecido y cremado), así mismo suministre de 

forma estricta y completa la información1 requerida para la opción escogida. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que se sirva suministrar información 

respecto de la muestra de los familiares contemplados para reconstruir el perfil 

                                                           
1 Deberá indicar nombre completo, número de identificación, dirección y teléfono. 
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genético del presunto padre (fallecido y cremado), así mismo suministre de forma 

estricta, completa la información requerida a fin de continuar con el trámite de la 

presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERN ANDO RANGEL TORRES  

JUEZ 
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